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EDITORIAL

Otra semana agitada en el juicio oral
Abril fue un mes inolvidable en la historia del debate por el atentado a la AMIA, con fiscales apartados y querellas ausentes como síntesis. Y no podía terminar sin novedades.

Mullen y Barbaccia apelaron su separación pidiendo que intervenga la Cámara de Casación, el máximo tribunal penal. Argumentaron -con cierta razón- que la decisión del tribunal fue “arbitraria, falaz, aparente y contradictoria”. Parece difícil que reciban respuesta antes del final del juicio, aunque esa fecha sigue siendo impredecible. Mientras tanto, los fiscales que quedaban pidieron licencia por enfermedad y fueron reemplazados por otros funcionarios que ignoran la causa. 

Luego, la defensa de Leal reclamó su inocencia, criticó la investigación y sorprendió al acusar a los abogados Avila y Nercellas, de la AMIA y la DAIA, de instigar a los agentes de la SIDE a mentir en perjuicio de su defendido.
Claro que los letrados no lo escucharon porque siguen sin aparecer por la sala. Precisamente, la querella unificada AMIA-DAIA-Familiares presentó un duro escrito al tribunal oral, en el cual reitera las críticas que ya son públicas (y justificadas), confirma que los deudos no volverán al recinto y anticipa que los letrados institucionales lo harán cuando lo crean conveniente (seguramente cuando deban replicar a los defensores).

La ausencia de los acusadores particulares fue comentada por los defensores, que coincidían en calificarla de “chiquilinada”. Un letrado conjeturó que los jueces podrían reaccionar decretando la nulidad de la investigación y no sólo la inocencia de los imputados, y se preguntó qué pasaría si resolviesen imponer el pago de al menos parte de las millonarias costas del juicio a esa querella.
Lic. Claudio Gustavo Goldman
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EDITORIAL

Emet celebra sus 300 programas
¡Quién lo hubiese imaginado aquel 7 de abril de 1998! Emet “La Verdad de la Gente” ha alcanzado la mágica cantidad de 300 emisiones. Este logro es el último eslabón -hasta hoy- de una cadena que incluyó sucesivamente la creación del ciclo radial, una corresponsalía desde Israel, esta revista, la cobertura presencial y semanal del juicio por el atentado a la AMIA, dos viajes a Israel; Emet Digit@l, que llega a más de 5.000 personas en todo el mundo; la página de Internet, y que las versiones gráficas aparezcan al menos dos veces por mes. Todo en seis años. 
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Crecer es cumplir los desafíos planteados. Un nuevo proyecto se está gestando...

estamos en todos lados...

Conferencia “Juicio a Jesús” de Leopoldo Schiffrin en Tzavta (20/4/04). 

Presentación de La pasión de un visionario. Teodoro Herzl e Informe de antisemitismo en la Feria del Libro (22/4/04).

Conferencia “Independencia de Israel” del director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, en el Hogar Adolfo Hirsch (26/4/04).
Desayuno israelí por el 56º Iom HaAtzmaút en la AMIA (27/4/04).

Recepción de la Embajada de Israel por el 56º Iom HaAtzmaút (27/4/04).

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (27, 28, 29 y 30/4/04).

Disertación “Medio Oriente en el contexto internacional” del director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, en el Consejo Argentino de Mujeres Israelitas (29/4/04).

Presentación del escritor israelí Etgar Kéret en el “Día de Israel” en la 30ª Feria Internacional del Libro (2/5/04).

Disertación “Los medios y el conflicto de Medio Oriente” del director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, en Ajdut Israel (4/5/04).

Programa Nº 299, 27/4/04
Extraordinaria fiesta de Iom HaAtzmaút en el Luna Park
“Quiero decirles a todos los que marcharon esta noche: ¡Kol hacabod! (¡Felicitaciones!). Hace 56 años reiniciamos un camino interrumpido por (dos milenios), pero nunca olvidado. Hemos recorrido el camino construyendo con una mano y defendiéndonos con la otra. Año a año se han sumado millones de manos en Medinat Israel para crear y proteger. Sólo quienes vivimos la experiencia de la guerra entendemos que la fuerza está en la paz. Quiero mencionar -especialmente y con profundo y emotivo respeto- a mis camaradas que dieron su vida por defender nuestro país, a quienes formalmente dedicamos un día de recuerdo, pero siempre están presentes. Es emocionante verles, con vuestras canciones, alegría y banderas. Demuestran que Israel les importa y es parte de vuestras vidas. Israel y haam haiehudí (el pueblo judío) los quieren y esperan. Desde la Agencia Judía y la Organización Sionista Mundial continuaremos trabajando junto a la comunidad judeoargentina por la continuidad de nuestro pueblo, a través de la aliá y la educación judeosionista. Les deseamos un Iom HaAtzmaút lleno de alegría y esperanza, y que en un futuro muy cercano nuestras manos estén sólo ocupadas en construir, educar y crecer.” (Dr. Arié Abir, representante del Ejecutivo de la Sojnut y la Organización Sionista Mundial en el Cono Sur.)

“Acabamos de llegar de una marcha sin precedentes: toda la comunidad judía, junto a Israel y por la paz. Las tnuot noar, con sus diferentes ideologías; las kehilot agrupadas en Noam; los clubes de FACCMA y representantes de toda la comunidad marchamos juntos porque Israel ocupa un lugar fundamental en cada uno de nosotros, y a pesar de nuestras diferencias encontramos en el Israel pluralista y democrático un lugar que quiere recibirnos. Ninguno de nosotros duda que Israel es el centro indispensable de la vida judía, y uno de los apoyos más explícitos que podemos brindarle es vivir allí. El derecho a la existencia de Israel es una discusión que siempre se dio y se sigue dando, y a la que debemos hacer frente. No podemos considerar un proyecto a futuro para Israel si no está forjado hacia la paz. Encontraremos la vigencia del sionismo en el desafío que nos propone la democracia de poder estar con el Estado de Israel incluso cuando no estemos de acuerdo con su gobierno. Si queremos estar junto a Israel, tenemos que hacerlo día a día. Las tnuot noar seguimos educando de manera voluntaria, poniéndonos como ‘punta de lanza’ del sionismo, conscientes de que cuesta sudor y algunas lágrimas, por los muertos, los heridos y la Mediná toda. Debemos asegurarnos de que no sólo quienes pasaron por una (tnuá) consideren hacer aliá. Tenemos que esforzarnos por que Israel llegue a cada uno de los judíos. Esto lo asegurarán los 2.500 jóvenes que están aquí, gritando por Israel. Este acto es la culminación de un encuentro de un fin de semana con gente de todo el país, que no hubiese sido posible sin el apoyo de la Sojnut, la OSA y el Departamento de Hagshamá, y el DAC, que nos permite vivir esto en forma segura y tranquila. Viajaron hasta 26 horas desde 25 kehilot: Rosario, Concepción del Uruguay, Basavilbaso, Avigdor, Alcaraz, Concordia, Paraná, Neuquén, Mendoza, San Juan, Catamarca, La Rioja, Córdoba, Santa Fe, Buenos Aires, Bahía Blanca, Cipolletti, General Roca, Salta, Tucumán, Chaco, Corrientes, Posadas, Mar del Plata y comodoro Rivadavia, mi ciudad. Hasta 2003 fui mazkir de Hejalutz Lamerjav, hoy (soy mazkir del Consejo) y en agosto estaré encaminando mi vida en Israel.” (Efraín Glinski, mazkir del Consejo Juvenil Sionista Argentino.)
“Hay pocas fechas en el calendario hebreo en las cuales no tenemos que reflexionar, sino simplemente alegrarnos. Festejamos, a pesar de todos los problemas, los 56 años de la restauración de un sueño milenario en la fundación del estado de Israel. El acto de solidaridad de esta comunidad no (puede calificarse con) palabras. Decimos que la comunidad está debilitada y que Israel está en problemas, pero ésta es una prueba de que tenemos la fortaleza de seguir adelante y consolidar los logros del Estado de Israel, no sólo en el campo de batalla -es lo menos importante-, sino en la ciencia, la cultura, la tecnología, la integración de olim de diversos países y la formación de una sociedad y una democracia que es un ejemplo para muchos países. Quiero felicitar a la OSA por esta gran manifestación, saludar a los jóvenes y las organizaciones que con su espíritu dieron vida a este evento, y desearles -en nombre del gobierno y el pueblo de Israel- ¡Jag Sameaj!” (Dr. Biniamín Orón, embajador de Israel en la Argentina.)
“Cuando se estaba terminando el Mandato británico, en los primeros días de mayo de 1948, la pregunta que se formulaba la dirigencia sionista era: ‘¿declaramos la independencia del Estado judío o no?’. Si lo hacían, el nuevo Estado sería atacado inmediatamente por siete ejércitos que lo superaban ampliamente. (Pero) la historia nos había enseñado lo que era para los judíos vivir sin un Estado propio. No obstante la prevención de las potencias de que no era el momento, se resolvió lo que correspondía: declarar la independencia del Estado judío, en la Tierra de Israel, con el nombre de ‘Estado de Israel’. Sólo se estaba formalizando la creación, ya que para la mayoría de los judíos la existencia del Estado era un hecho consumado. Se estaba cumpliendo la profecía que Herzl pronunció en el primer Congreso Sionista, en 1897. En la tierra de nuestros antepasados, en la que estando despoblada se habían plantado árboles, fábricas y ciudades y se cultivaban el desierto y las mentes en colegios y universidades, nacía -después de diecinueve siglos- el Estado de Israel. La esperanza milenaria de ser un pueblo libre en nuestra tierra, la tierra de Sión y Jerusalem, se convertía en realidad. Desde el principio las opciones fueron luchar o ser ‘tirados al mar’. En Israel se conformó una sociedad dinámica, desarrollada, amante de la paz, que es la esperanza de progreso para toda la región. Israel se desenvolvió siempre dentro del mejor espíritu democrático y pluralista; respetamos y avalamos sus decisiones. Israel es nuestro hogar nacional, nuestro orgullo y nos está esperando. Desde la Argentina les enviamos un mensaje a nuestros hermanos en Israel: ‘Nos duele vuestro dolor y nos regocijamos con vuestras alegrías. Sabemos que tenemos un destino común. Si en algún momento se sienten solos, sepan que no lo están: estamos al lado suyo, sin condicionamientos, desde y para siempre.” (Ing. Manuel Junowicz, presidente de la Organización Sionista Argentina.)
56º Iom haatzmaut
Los israelíes festejaron la independencia en todo el país
La ceremonia oficial en el Cementerio Militar del Monte Herzl dio inicio a Iom HaAtzmaút, el lunes 26 de abril por la noche. La Bandera Nacional fue izada al tope del mástil y deportistas amateurs y profesionales, como la ex estrella de fútbol Eli Ojana y el ex basquetbolista Tal Brody, encendieron doce antorchas, que representan a las Tribus de Israel, acompañados por el comandante del Frente Interno, brigadier general Iaír Navé, y el presidente de la Knéset, Reubén Rivlin. Este generó una gran polémica con su dedicatoria a “los jalutzim que se establecieron en la tierra de nuestros padres y la redimieron, desde Hanita a Kfar Darom (en la Franja de Gaza) y desde Negva a Kiriat Arba, que es (la bíblica) Jebrón”. Sus palabras generaron varios rechazos, que lo acusaron de mezclar una ceremonia oficial con temas de política interna. A continuación, cientos de miles de personas asistieron a los festejos organizados en la gran mayoría de las ciudades del país, protegidas por miles de policías, soldados y guardias de seguridad privados debido a las amenazas de atentados terroristas. Los principales eventos se desarrollaron en Tel Aviv (Boaz Sharabi y Guidi Gov, entre otros, cantaron en la Plaza Rabin), Herzlía (música moderna y jasídica y espectáculos para chicos), Iafo, Raanana, Ramat Hasharón, Jolón, etc. Por el contrario, varias municipalidades (Bat Iam, Jatzor Haglilit, Tirat Hacarmel, Kiriat Shmoná) desistieron de realizar los actos programados por restricciones presupuestarias. Al día siguiente, más de un millón de israelíes poblaron los parques nacionales y plazas para festejar Iom HaAtzmaút, especialmente en Tel Aviv, Ashkelón, el Néguev, Tveria y el Kinéret.


 Juicio oral y público por el atentado a la AMIA
La querella unificada presentó un escrito muy crítico
“Abraham Kaul y Benjamín Katzaf, en nuestra calidad de presidente y vicepresidente de la amia; jorge Kirszenbaum y León Cohen Bello, en calidad de vicepresidente e.e. y vicepresidente 2º de la DAIA, y el Grupo de Familiares y Amigos de las Víctimas del Atentado del 18 de julio de 1994 decimos (que presentamos en nuestro alegato) severas críticas a la conducta del tribunal. Está todavía vivo el dolor de los familiares y las víctimas por el trato que algunos de ellos recibieron (al) declarar, agravado por aquel otro bien distinto que recibieron funcionarios políticos y policiales de alta jerarquía. También se expresó el disgusto por la oscilación de criterios por parte del tribunal a la hora de formular preguntas en relación con el objeto procesal, el que algunas veces resultaba sumamente amplio y otras, opuestamente estrecho. Esta querella tuvo que enterarse por una vía absolutamente circunstancial que la declaración de Abolghasem Mesbahi en Alemania había sido presenciada por el agente de la SIDE Antonio Stiusso. Esa situación no fue informada por el tribunal -que no pudo desconocerla-, a lo que debe sumarse que Stiusso había declarado como testigo pocas semanas antes. Las coincidencias entre ambas declaraciones fueron más que llamativas. A todas estas situaciones se ha venido a sumar una adicional, y que es la que (nos) ha obligado a definir posiciones. (La decisión del) tribunal (de apartar a) los fiscales Mullen y Barbaccia, contrariando la jurisprudencia de la Corte Suprema, no presenta como fundamento la puesta en riesgo de garantía constitucional (alguna), único elemento que podría (justificarla). Además, el indicio que sirvió al tribunal para afirmar que los fiscales sabían del pago a Telleldín era conocido por las partes y el tribunal cuanto menos seis meses antes. Sostener que los fiscales recusados utilizarían (su réplica) para ejercer su defensa resulta un razonamiento aparente que debe ser enérgicamente denunciado: el tribunal goza de facultades para encauzar cualquier desvío. (Ello) es invocar una razón falsa, que sólo puede estar encubriendo otra motivación que permanece oculta. De ningún modo debe entenderse (esto) como la defensa de funcionario público alguno. Las actitudes asumidas por los jueces a lo largo del juicio muestran un tribunal que ha dejado de ser imparcial. El Código Procesal no prevé un recurso que permita discutir la resolución (y) no queda otra solución que someterse o recusar a los jueces, camino que esta querella unificada ha debatido y desechado. Es por ello que los familiares y las instituciones han decidido dejar su lugar vacío en la sala de audiencias, como expresión de que no han de ceder a la arbitrariedad (ni) han de convalidarla con su presencia. La gravedad de los hechos coloca a los familiares de las víctimas en la obligación moral de dejar de concurrir de manera definitiva a lo que resta del debate. No desistimos de nuestra pretensión de obtener justicia ni de nuestro rol de querellantes. Sin embargo, la dolorosa desconfianza que estas situaciones han generado respecto de la imparcialidad del tribunal nos compele a no (avalarlo) con nuestra presencia. Las instituciones comparten y respaldan el camino tomado por Familiares, y pese al disgusto y rechazo enérgico de la última decisión del tribunal -tan insólita e inesperada como arbitraria- decidirán el momento oportuno para que sus (abogados) concurran nuevamente. Esta parte quiere seguir creyendo en la justicia. Exigimos ecuanimidad, imparcialidad, rectitud y justicia.”

Primer día del alegato de la defensa de Leal en el juicio oral por la AMIA
“Nercellas y Avila instigaron a la SIDE a mentir”
Audiencia Nº 324 (27/4/04): “Leal no estuvo el 26 julio de 1994 en la casa de Telleldín. El agente de la SIDE Delizia declaró que se presentó un ‘subcomisario Leal’, pero su descripción no coincide con nuestro defendido. Tampoco concuerda la que Telleldín hizo de ‘Pino’ a Riva Aramayo, a pesar de lo cual le adjudicaron ese apodo a Leal. Hernández, de la SIDE, dijo que le contaron de la visita de un ‘subcomisario Leal’, que tenía una Fuego, pero Leal tenía un Galaxy. Estos testigos no informaron de esa visita en 1994; recién la mencionan diez años después. Bottegal tenía una Fuego y reconoció que ese día fue a la casa de Telleldín con el subcomisario Pablo ‘Japonés’ López, de la Brigada de San Martín, para interiorizarse de la situación de Barreda y Bareiro. A pesar de la fobia que le tenían, Barreda, Bareiro, Bottegal, Carlos y Eduardo Telleldín nunca declararon que Leal hubiese estado ese noche. Además, en esa época Leal era principal, y fue ascendido a subcomisario el 1º de enero de 1996. La Fiscalía dice que hay tres llamados de Leal a la casa de Telleldín, pero los casetes de las escuchas desaparecieron porque el Juzgado no exigió que los preservaran. Las transcripciones de esos llamados señalan que Bareiro hablaba con un tal ‘Héctor’ Leal.” (Dr. Nelson Tobárez, defensor de Anastacio Leal.)

“solicito que se remitan al juzgado de Bonadío las declaraciones de esos agentes de la SIDE para que se los investigue por falso testimonio agravado por mentir en perjuicio de Leal, y a los abogados Nercellas y Avila como instigadores, porque a toda costa querían que Leal ‘apareciese’ en la casa de Telleldín. También pido que se les revoque su carácter de querellantes en esa causa. Stiusso reconoció que se reunió con esos letrados. Ello me permite presumir que los letrados utilizaron esos encuentros para convencer a los agentes de la SIDE de que declararan que Leal estuvo esa noche. No había indicios en la causa de su ‘presencia’ hasta que ellos testificaron. Leal nada tuvo que ver con la Trafic. El fue el primero en denunciar las anomalías del Juzgado, con la complicidad de los fiscales. Leal denunció que Telleldín tenía un Renault 19 ‘trucho’ (15/7/94), tras recibir información de Barreda, que motivó un operativo para detenerlo. Si bien las primera pericias señalaron que el auto era legal, tras el reconocimiento de Telleldín de que era ‘trucho’ el tribunal ordenó nuevas medidas que lo probaron. Tal vez Bareiro pergeñó la extorsión a Telleldín cuando supo que se había fugado de Leal. Este estuvo en las inmediaciones de la casa de Telleldín relevando la zona, pero no el 10 de julio (día de la supuesta entrega de la Trafic) sino el 8. El 10, Leal no estuvo con Telleldín, sino con su amante. La querella no explicó cómo Ribelli ‘captó la voluntad’ de Leal si no se conocían, ya que se probó que no estuvieron juntos en la Brigada de Lanús. Barreda y Bareiro buscaron mejorar su situación complicando la de Leal, porque Galeano no tenía cómo imputarlo. Sus declaraciones son el único indicio contra Leal. Como Barreda y Bareiro no comparecieron en el juicio, no pudimos carearlos con Leal.” (Dr. Jorge Poblete, abogado defensor de Anastacio Ireneo Leal.)

 Segundo día del alegato de la defensa de Leal en el juicio oral por la AMIA
“Leal se puso a disposición de Galeano en 1995”
Audiencia Nº 325 (28/4/04): “Boragni declaró que Barreda le dijo que ‘Pino’ estaba detrás del ‘apriete’, pero no hay pruebas de que Leal conociera a Bottegal ni de que hubiese reclamado su parte. Luego (9/96), Bareiro se retractó y reconoció que no le ofreció a Leal participar de la extorsión. Su única relación con nuestro defendido fue por la fallida detención de Telleldín. Solicito la absolución de Leal de todos los delitos que se le imputan.” (Dr. Jorge Poblete, abogado defensor de Anastacio Ireneo Leal.)
 “Leal está preso hace ocho años por una negociación vergonzosa entre el juez y un imputado. Se especuló con la necesidad de las víctimas de hallar culpables. Leal no debe ser canonizado, pero tampoco es un terrorista. En una nota de Página/12, Lejtman y Kollmann (3/11/95) dicen que ‘Pino’ -quien le sacó la camioneta a Telleldín, según éste le dijo a Riva Aramayo (8/95)- es Leal. Kollmann era el operador de prensa de Galeano y los fiscales. Leal fue al juzgado y pidió hablar con Galeano, quien no lo recibió (5/12/95). Pidió que le aclararan si estaba siendo investigado por el atentado, y el secretario Velazco le dijo que no. Pero el oficio pidiendo investigar a la Policía Bonaerense es de junio de ese año. En ese momento no lo detuvieron, a pesar de que estaba en el juzgado, porque faltaba la plata que la SIDE le pagaría a Telleldín. Este le dijo a la prensa que el juez sacó la foto de Leal de un sobre y se lo indicó. Galeano destruyó la vida de los imputados. El, Mullen y Barbaccia nunca lo reconocerán porque irían presos. Galeano perdió la imparcialidad con la complicidad de esos fiscales y el aval de la AMIA y la DAIA. Telleldín nunca dijo que ‘Pino’ era un apodo, pero el juez no investigó a un policía bonaerense así apellidado. La secretaria Spina declaró que Verón les informó que era Leal. ‘Pino’ le decían al padre de Leal, y le adjudicaron el mismo apodo. Semorile dijo que había visto a Leal con Ribelli en la Brigada de Lanús el día de la extorsión, pero cuando declaró en el tribunal no lo reconoció. García, ex abogado de Huici, declaró que a su defendido le ofrecieron beneficios por declarar que había visto la Trafic en la Brigada de Lanús y manejada por Leal, pero Huici se negó porque ni lo conocía. Galeano no pidió investigar a las brigadas de Lanús y Vicente López, sino la relación de Telleldín y su entorno con la Policía Bonaerense. Pero Verón apuntó directamente a esas brigadas, y al juez no le importó que se sesgara la pesquisa. En su última declaración, Telleldín insistió con que lo del 10 de julio fue una venta a ‘Ramón Martínez’. Se probó que el Galaxy del que hablaba no era el de Leal, porque no tenía buscahuellas.” (Dra. Karina Bacci, abogada defensora de Leal.)

Tercer día del alegato de la defensa de Leal en el juicio oral por la AMIA
A Leal lo conocen por “Tito” y no por “Pino”
Audiencia Nº 326 (29/4/04): “La acusación es vacía y falaz, sin pruebas. El reconocimiento de la foto de Leal fue declarado nulo. El único rapto de espontaneidad de Telleldín en el video de abril es cuando le preguntó a Galeano quién era Leal. Del pago participaron el juzgado, los fiscales, la SIDE, Riva Aramayo, dobnievsky y Beraja. Avila dijo que eran incontables los testimonios sobre ‘Pino’, pero en realidad sólo dos testigos, entre 1.282, identificaron así a Leal, y fueron contradictorios. De las escuchas telefónicas surge claramente que su apodo es ‘Tito’. García declaró que le decían ‘Pino’ quienes lo conocían de antes y supone que él también lo hizo alguna vez, pero no llamaba así habitualmente. Monzón declaró que le decían ‘Pino’ en la Brigada de Vicente López, pero ninguno de sus compañeros lo confirmó. Hasta Telleldín se refiere a Leal por el apellido y nunca lo llamó ‘Pino’. En el video, Telleldín dice que a quien vio el 14 de julio (Leal) no era ‘Pino’. Cuando Telleldín vio la foto de Leal debería haber dicho ‘¡Este es Pino!’, pero en cambio preguntó: ‘¿Y éste quién es?’. El abogado de Leal se retiró en la mitad de la primera indagatoria (’96), y en diciembre, Leal denunció que Spina había agregado frases que él no había dicho y que toda la declaración de Telleldín era un ‘armado’. Incluso llegó a recusar a la secretaria, pero no prosperó. Allanaron su casa y la de su padre y no hallaron valores, al igual que las investigaciones bancarias y de tarjetas de crédito.” (Dra. Karina Bacci, abogada defensora de Anastacio Ireneo Leal.) 


Cuarto día del alegato de la defensa de Leal en el juicio oral por la AMIA
 “Se derrumbaron los supuestos indicios contra Leal”
Audiencia Nº 327 (30/4/04): “El video de Cúneo Libarona y Brousson muestra que el primero quería desvincular a Ibarra imputando a Alí, que era compañero de Leal en la Brigada de Vicente López, y lejos estuvo de desincriminar a nuestro defendido. No se logró probar una relación entre Leal y Ribelli o Ibarra. Todos los testigos de la Brigada de Lanús declararon no conocer a Leal o que éste no coincidió con Ribelli en esa brigada.” 

(Dr. Nelson Tobárez, abogado defensor de Anastacio Ireneo Leal.)

 “Cirocco dijo que escuchó a Klodczyk decir que temía que Leal ‘se quebrara’, pero fue socio del ex jefe de la Bonaerense y terminaron mal, así que fue una forma de vengarse. También acusó a Bacigalupo de presionarlo, pero el imputado estaba preso. Galeano nunca interrogó a Leal sobre el 10 de julio. Spina reconoció que le había dicho (’96) que no podía contar lo que había hecho ese día. Era para no confesar que tenía una amante, como explicó espontáneamente (’99). Los fiscales acusaron basándose en el testimonio de Kollmann, pero éste reconoció que nunca entrevistó a Leal y que ponía lo que le decían, sin chequear la información. Barreda y Bareiro le dijeron que descartaban que Leal se hubiese llevado la Trafic, pero no lo escribió. Kollmann tenía una relación fluida con la SIDE, Galeano y los fiscales y tenía prejuicios respecto de la Bonaerense. Malacchia, que vivía enfrente de Telleldín, dijo que estuvo todo el 10 de julio en el umbral de su casa y no vio venta ni ‘apriete’. Como no fue funcional a las necesidades del juzgado, la ‘apretaron’ para que dijera lo que querían, acusándola de mentir. La peletera habría dicho que vio muchas veces el Galaxy, pero en el juicio dijo que no sabía de autos ni podía reconocer un Galaxy. Barreda y Bareiro fueron violentados psicológicamente por el juzgado, y sus dichos, malinterpretados intencionalmente.” (Dra. Karina Bacci, defensora de Anastacio Ireneo Leal.)

“se derrumbaron todos los supuestos indicios contra Leal, que no eran más que presunciones. Como castigo por haberlo acusado sin pruebas, nuestro defendido quiso denunciar a los abogados de la querella como instigadores al falso testimonio. Contraviniendo la voluntad de Leal, que quiere ser absuelto y no beneficiado por una nulidad, adheriré a los pedidos presentados y solicitaré la nulidad de la ‘causa Brigadas’ porque Galeano no investigó las extorsiones cuando las denunció Telleldín (6/8/94), sino mucho después (9/6/95). Verón hizo declarar como testigos a todo el personal de la Brigada de Vicente López, aunque la denuncia de Telleldín justificaba que lo hicieran como imputados. Luego usaron la información para perfeccionar la indagatoria paga.” (Dr. Jorge Poblete, abogado defensor de Anastacio Ireneo Leal.) 


 Juicio oral y público por el atentado a la AMIA
Mullen y Barbaccia apelaron su apartamiento
“Acudimos a deducir recurso de casación contra la resolución del tribunal que dispuso apartarnos del debate. Los suscriptos intervenimos desde el inicio de esta causa. (En) junio de 2002, el entonces abogado de Telleldín intentó nuestro apartamiento, (pero) la pretensión fue rechazada por el tribunal (porque) resultaba extemporánea. El planteo fue renovado por las actuales defensoras (y) el tribunal -apartándose de su anterior criterio- optó por (realizar una) audiencia (pública). El decisorio impugnado pretende encontrar base -fundamentalmente- en el alegato del Ministerio Público, en el que se estimó probado que la esposa de Telleldín percibió una suma dineraria el 5 de julio de 1996, de lo cual anotició en forma telefónica al encartado cuando éste se hallaba en el Juzgado, y fue así como Telleldín firmó la indagatoria. El arbitrario apartamiento ha venido a desarticular el equipo de fiscales (y) son innegables las consecuencias perjudiciales que experimenta el Ministerio Público, cuya integración (no puede) ser suplida por otros fiscales (con) los conocimientos (de) haber intervenido en la etapa preparatoria. El gravamen no (es) susceptible de subsanación (sino con) la admisión de (este) recurso. El riesgo consiste en que, reconocido el carácter irregular y arbitrario de la decisión, (se) dé por tierra con la validez del pronunciamiento de mérito, más de diez años después del atentado, y (se) someta a la sociedad, a las víctimas y sus familiares y al sistema judicial a una frustración adicional. La cuestión reviste gravedad institucional. Es gravemente antojadiza y desacertada la decisión del tribunal de interpretar que la regla de admisibilidad se refiere exclusivamente a los jueces y no al Ministerio Público, toda vez que existe una clara remisión a las disposiciones que rigen la recusación de los jueces. No existen otras disposiciones referidas a la recusación del Ministerio Público. De seguirse la interpretación propuesta por el tribunal asistiríamos a una suerte de laguna normativa. La resolución impugnada contiene una fundamentación falaz, aparente y contradictoria, todo lo cual (la) torna nula y arbitraria. El tribunal construyó su argumentación suponiendo que medió una denuncia de un integrante del Ministerio Público hacia otro jerárquicamente inferior. En modo alguno el fiscal general (Nisman) le endilgó al agente fiscal haber tenido conocimiento del pago a Telleldín. V.E. ha interpretado el alegato de la Fiscalía en contra de sus términos porque, de lo contrario, hubiese apreciado que se sostuvo que la entrega dineraria fue conocida recién durante el debate, merced -entre otras pruebas- a los testimonios de los agentes de la Secretaría de Inteligencia. Tenemos la primera arbitrariedad del tribunal: pone en boca de la Fiscalía lo que ésta no dijo. Asistimos a un caso sin precedentes: un tribunal ha emitido un pronunciamiento evitando realizar un juicio de valor, máxime cuando puso empeño en conocer si los fiscales sabían del pago, interrogando a cuanto testigo se hubiese referido al tema. Sin embargo, las unánimes respuestas negativas no fueron consideradas a la hora de decidir la recusación. El tribunal se ha considerado eximido de exponer el fundamento de su afirmación acerca del conocimiento que nos adjudica del pago, apoyándolo sobre el indicio de la presencia del fiscal Barbaccia en la audiencia y la conjetura de la transmisión de ese conocimiento al fiscal Mullen. Existen elementos que ponen en crisis la presencia permanente del agente fiscal en la audiencia. Esa omisión de fundamento revela la orfandad que aparece como una afirmación dogmática resultante de la sola voluntad del juzgador. Ningún testimonio le brinda apoyo. La carencia absoluta de fundamento es pura arbitrariedad. No menos arbitraria es la actitud del tribunal de haberse apartado del criterio anterior sin más razones que ‘un replanteo de la cuestión’. V.E. ha afirmado, antes de que recurso alguno fuera interpuesto, que la reserva de interponerlo constituye una confusión procesal. Queda allí adelantada la denegación del recurso, (e) importa un prejuzgamiento, por lo que venimos a recusarlo.” (Dres. Eamon Mullen y José Barbaccia, fiscales federales.)


Programa Nº 300, 4/5/04
La OSA presentó una novela sobre Herzl
“Mi gran admiración por la figura de Theodor Herzl me impulsó a interesarme por su trayectoria y su época. Varias facetas de su personalidad me llevaron a imaginar las circunstancias, sentimientos, inquietudes y sueños; todo aquello que escapa al registro histórico y que la literatura puede rescatar y construir ficcionalmente. Me centré en los tres años anteriores al primer congreso sionista, en los que cobra vuelo su gesta singular a través de viajes, cartas y entrevistas. La discriminación a los judíos fue lo que más le preocupó. Su sensibilidad le impedía permanecer ajeno, y sin proponérselo llegó a ser un original protagonista, al que pocos seguidores apoyaron. Como periodista, su principal arma eran las palabras, que lo ayudaban a sentirse seguro ante cualquier interlocutor. Trazar un puente entre los hechos injustos y las raíces recuperables se convirtió en su obsesión, hasta angustiarlo. Sus innumerables intentos fallidos permiten apreciarlo como un ser humano común, más que como un héroe. Soñador utópico, pero también un obstinado luchador. A cien años de su fallecimiento, evocar las vicisitudes que sorteó hasta encausar su ideal es una forma de mantenerlo presente y alentar la esperanza de que su pasión humanice este mundo conflictivo.” 

(Miryam Gover de Nasatsky, autora de La pasión de un visionario. Theodor Herzl.)

Programa Nº 300, 4/5/04
Antisemitismo de baja intensidad en la Argentina
“El tiempo de tarea transcurrido nos da la posibilidad de descubrir nuevas dimensiones del fenómeno de la discriminación. Este sexto Informe sobre Antisemitismo en la Argentina, correspondiente a 2003 y elaborado por el Centro de Estudios Sociales de la DAIA, profundiza aspectos del comportamiento de la sociedad argentina hacia otras minorías: diversidad sexual, discapacidad física y/o mental, las comunidades musulmana, coreana, gitana, afrodescendiente o boliviana, migrantes y pueblos originarios. Muchas de ellas reciben un trato de mayor hostilidad que la comunidad judía. El capítulo ‘Contexto positivo’ destaca gran cantidad de actitudes que reflejan el ejercicio pleno de los principios democráticos tendientes al pluralismo y la aceptación pacífica de las diferencias. Fueron agrupadas en tres grandes líneas: el espacio otorgado en los medios masivos de comunicación al tema del Holocausto y el quehacer comunitario, la realización de proyectos en conjunto y las actitudes e iniciativas positivas desde el ámbito estatal.” (Dra. Marisa Braylan, coautora del Informe...)
“Hay un capítulo referido a estudios de opinión pública en argentina. Llamativamente, los poquitos trabajos que tenemos han sido del ámbito privado y no estatal: Gino Germani (1962, identifica un 11% de la población en la línea del ‘antisemitismo ideológico’), Joaquín Fisherman (1967), Edgardo Catterberg (1992, señala una actitud positiva hacia los judíos e identifica tres tipos de antisemitismo: bajo, 41%; medio, 43%; y alto, 13%), Gallup (2000; un 75% responde que le da lo mismo tener como vecino a un judío, a un 8% le gustaría y un 15% dice que preferiría que no) y Heriberto Muraro (2003, el 83% contesta que no cree que la Argentina sería un país mejor si no hubiese judíos y el 60% dice que los judíos no dominan las finanzas económicas, mientras que el 26% responde que sí).” (Lic. Adrián Jmelnizky, coautor del Informe...)
“La discriminación es una enfermedad mucho más de fondo de lo que uno supone. En los últimos tres años hubo 221 denuncias, una cifra que preocupa y asusta. En 1983, un kiosco que está frente al Congreso vendía Los protocolos de los sabios de Sión y El plan Andinia. Cuando el jefe del Ejército habla de esas cosas me digo: ‘¡Qué poco hemos cambiado en dos décadas!’. Uno debe transmitirle a los hijos qué es el racismo y la discriminación porque los vivimos día a día. En los cuatro diarios más importantes hay muchas informaciones de muy baja calidad. Desde el periodismo tenemos que hacer una autocrítica y cambiar para poder seguir de cerca este tipo de informaciones que aquí se brindan. En el informe no están los excombatientes de Malvinas, que fueron muy discriminados por la sociedad argentina, que los olvidó, tapó y prácticamente ignoró. Han muerto más de 300 soldados por suicidio, mientras que en Malvinas cayeron 265, sin contar a los del crucero General Belgrano. Por nuestros hijos y porque quiero apostar por la vida y por un país distinto (creo que) este libro es necesario y ojalá se pueda leer en los colegios, porque tiene un material riquísimo y muy completo.” (Edgardo Esteban, presidente de la Asociación de Corresponsales Extranjeros en la Argentina.)


Programa Nº 300, 4/5/04
Etgar Kéret: Literatura israelí en la Feria del Libro
“Lo que caracterizaba a la literatura israelí clásica era lo social. Así como los jalutzim levantaron un país de la nada, los escritores eran socios en ese esfuerzo constructivo. Los autores de la generación joven escriben más sobre lo individual, sobre quien no encuentra su lugar. Quienes más influyeron en mí fueron los escritores judíos, y no los israelíes. La marca comercial de la literatura judía fue siempre el humor: Bashevis Singer, Scholem Aleijem, Woody Allen. La literatura israelí siempre fue excelente, con mucha potencia y pathos, pero sólo cada tanto era cómica. Entiendo que la camada anterior a la mía no tuvo el privilegio de poder confesar sus debilidades. En cambio, a mi generación le es mucho más fácil hablar sobre nuestras flaquezas y particularidades. Lo mismo en cuanto al idioma: lo trataban como a una ropa nueva y cuidaban de no mancharla. Nosotros nos sentimos libres de revolcarnos con ella en el barro. Los cambios que se están suscitando en la literatura hebrea son muy saludables. Son la transición de una sociedad en formación a una que existe, en un medio muy anormal y buscando su normalidad. El conflicto árabe-israelí y la Shoá son parte inescindible de la sociedad israelí; el lugar del cual venimos y al cual vamos. El hecho que sean tan importantes y significativos no implica que cambien nuestras preocupaciones y deseos cotidianos: cuando viajamos al trabajo no pensamos en el conflicto, sino en dónde estacionar, y cuando volvemos a casa rezamos por la paz sólo después de hacerlo para no encontrar a nuestra mujer con otro.” (Etgar Kéret, escritor israelí, autor de El chofer que quería ser D’s.)

INFORME ESPECIAL
Likud le dijo que no a la “desconexión” de Sharón 
El plan de separación unilateral de los palestinos propuesto por Sharón fue rechazado por el 59.5% de los miembros de Likud, contra un 39.7% que lo apoyó. De los 193.190 afiliados, sólo 99.652 (51.6%) participaron en la consulta. Tras la derrota, Sharón convocó a los diputados de Likud: “Lamento los resultados, pero los respetaré. Hay por delante decisiones difíciles, que afectarán nuestro futuro. Pretendo presentar un plan con algunos cambios, para alcanzar un consenso lo más amplio posible”. Luego se reunió con Shalom, Mofaz, Olmert, Hanegbi y Lapid, a quien le aseguró que el gabinete trataría el plan este domingo. “Me convenció de que continuará las gestiones de paz, un requisito para que Shinui continúe en el gobierno”, dijo Lapid. Según fuentes de los colonos, Sharón estaría estudiando evacuar sólo cinco asentamientos. De todos modos, el Consejo de Colonias se opone porque sería una “recompensa al terrorismo”. Sharón también se reunió con Shimón Peres, quien le respondió que no apoyará una versión limitada. Previamente, éste había reclamado elecciones anticipadas. Uzi Landau, líder de la oposición interna al plan de Sharón, opinó que el resultado muestra que “la mayor parte de Israel piensa que el plan es un error y debemos tener otro”, y ratificó su apoyo al primer ministro. El Cuarteto apoyó el plan de desconexión porque “ofrece una rara oportunidad para relanzar la ‘Hoja de Ruta’” e instó a los palestinos a modificar su dirigencia para que cesen los ataques contra israelíes. “Se trata de un apoyo importante para Sharón, que desarrolla una lucha muy difícil”, afirmó una fuente del gabinete israelí. Estados Unidos seguirá apoyando la propuesta mientras permanezca “vigente”, y estudiaría cualquier cambio, aseguró una fuente de la Casa Blanca. Según una encuesta del Instituto Dájaf, un 62% votaría a favor del plan en un plebiscito nacional, incluido un 55% de electores de Likud, contra un 32% que se opondría. Sólo el 20% cree que Sharón debe dimitir. En caso de nuevas elecciones, Likud volvería a ganar.

INFORME ESPECIAL
El básquet israelí domina Europa: Macabi campeón
Israel vive su mejor momento basquetbolístico. Dieciocho días después del extraordinario triunfo de Hapoel Ierushalaim en la Copa ULEB, Macabi Tel Aviv se convirtió en el nuevo rey de Europa, tras apabullar al Bologna 118-74, en la final de la Euroliga, disputada en el Estadio Iad Eliahu. Los italianos jugaron un pésimo partido, y sus facilidades fueron aprovechadas por el acertadísimo ataque israelí desde el primer cuarto (31-13). El resto del encuentro sólo sirvió para confirmar el favoritismo telavivense (55-30 en el entretiempo y 80-51 al fin del tercer período), ante los 10.458 espectadores que colmaron las instalaciones. El equipo jugó un básquet casi perfecto en todo el partido: 71% de dobles y 61% de triples. “Pueden traernos a los Lakers esta noche y los venceremos”, aseguró el estadounidense Maceo Baston. Macabi batió dos récords para una final europea: la máxima anotación final (118) y en el entretiempo (55), y la mayor diferencia (44 puntos). La figura del partido fue el estadounidense Anthony Parker, acompañado por el lituano Sarunas Jasikevicius y David Bluthenthal. El resto del equipo lo componen los croatas Nikola Vujcic y Bruno Sundov, los estadounidenses nacionalizados Derrick Sharp y Deon Thomas, Tal Burstein, Iotam Halperim, Gur Shelef, Abraham Benchimol, Ioav Saffar, Ionatán Nir y Ionatán Shiffer, entrenados por Pinjas Guershon, quien les agradeció “al cuerpo técnico, los jugadores, los hinchas y a todo Israel”. Macabi sólo perdió cinco de los veintidós partidos disputados. Es su cuarto título continental, tras los conseguidos en 1977, 1981 y la Superliga 2001, que se suma a los seis subcampeonatos europeos y los 43 triunfos (de 49) en la liga local y las 33 copas Israel. Cabe recordar que la disputa de esta ronda final corrió peligro, dado que la ola terrorista hizo temer a los organizadores por la seguridad de los competidores. Una comprometida campaña política convenció a las autoridades europeas de realizar el torneo en Tel Aviv. El maravilloso juego de Macabi fue acompañado por el espectáculo que brindó su hinchada. El mejor ejemplo se dio faltando dos minutos para el final del partido, cuando todo el estadio se puso de pie para cantar Hatikvá. “Estoy muy feliz de haber logrado este triunfo ante nuestros hinchas, que nos apoyan todo el año. Deseo darles todo el crédito. Son maravillosos. Esta victoria está teñida de amarillo por ellos”, reconoció Parker. El encuentro se convirtió en el tercer evento más visto por televisión en la historia de Israel, incluyendo a los 40.000 fanáticos que lo siguieron por pantalla gigante en la Plaza Rabin. La multitud llegó a 100.000 tras el triunfo, y recibió la visita de los jugadores y el cuerpo técnico del campeón durante la madrugada. La fiesta se prolongó toda la noche.
La Verdad de la Gente

“Desde Israel quiero enviarles mi más sincero ‘¡Kol hacavod!’ por el programa 300 de Emet “La Verdad de la Gente”. Por el esfuerzo, la constancia, el profesionalismo y el apego a la verdad, mi más cálida felicitación. Les deseo todo el éxito que merecen. Sigan adelante y ¡Mazal tov!” (Roxana Levinson, Departamento de Comunicación y Márketing para América Latina del Keren HaIesod, Jerusalem, Israel.) 
“Sabemos que llegar a 300 programas es más que un mero número. Representa la materialización de mucho trabajo, pasión y esfuerzo. Representa el deseo de informar, transmitir y compartir con la gente. Desde el Joint queremos manifestar nuestro reconocimiento por la tarea realizada y expresar nuestro deseo de que Emet continúe, afiance y desarrolle este proyecto en el futuro.” (Lic. Alejandro Kladniew, director para América Latina del American Joint Distribution Committee.)

“Mis felicitaciones por los 300 programas de Emet. Su esfuerzo y dedicación en temas tan candentes y espinosos, que frecuentemente se suceden en nuestra comunidad, merecen un enorme reconocimiento y profundos deseos de éxitos a granel.” (Estela Vilamowski, secretaria de Prensa de OSFA-WIZO Argentina.) 
“Estamos felices de verlos crecer día a día y poder compartir sus primeros 300 programas. Quiera D’s que podamos seguir compartiendo muchísimos más. ¡Mazal tov!” (Oscar Kreiman, vicepresidente de la Comunidad Nevé Shalom, y flia.)

“¡300 felicitaciones!” (Daniel Olkenitzky, Música y Vida de Israel e Israel en Buenos Aires.) 
“Les queremos desear muchas felicidades y que continúen con éxito en este gran emprendimiento de Emet. Sigan adelante.” (Flia. Levy, Israel.)
“Muchísimas felicidades por los primeros trescientos programas de Emet “La Verdad de la Gente”. Sin dudas, estos seis años transcurridos muestran un gran crecimiento profesional, tomando en cuenta todos los logros obtenidos. De todo corazón auguramos muchos más trescientos programas y que sigan los éxitos.” (Flia. Socha.) 

“Levanto una copa porque comparto esta alegría. Sé lo que significa tener un programa en el aire y me pone contento que hayan crecido. Eso se construye sólo con trabajo y con el apoyo de los que están cerca, que ayudaron a parir y criar sano a Emet “La Verdad de la Gente”.” (Julián Weinberg.)

“En este sexto año lleguen mis sinceros augurios de felicidad y el deseo de que siga el éxito constante y persista la objetividad.” (Raúl Guinzburg.)

Hacemos EMET "La Verdad de la Gente"

Conducción y Dirección: Lic. Claudio Gustavo Goldman
Producción y Webmaster: Vanesa Levy
Colaboración: Lic. Eduardo Chernizki
Teléfonos de la Radio: 4611-3868/4637-2390
Telefax de Producción: 4788-2769
E-mail: programaemet@yahoo.com.ar
Internet: http://ar.geocities.com/programaemet
EMET Digit@l es leído por más de 5.000 personas en todo el mundo. Si desea que esta gente conozca lo que Ud. hace, publicite en este informativo. Por más detalles, contáctese a emetdigital@yahoo.com.ar  
El director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, dicta conferencias sobre actualidad comunitaria e israelí, causas AMIA y Embajada de Israel, medios de comunicación, neonazismo, etc. Informes: (05411) 4788-2769 ó licgoldman@yahoo.com.ar.

Si no desea seguir recibiendo esta revista digital, le pedimos disculpas por la molestia y le agradeceríamos que nos envíe un mail haciéndonoslo saber a emetdigital@yahoo.com.ar.
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Extraordinaria fiesta 


de Iom HaAtzmaút





Una multitud se reunió en el Luna Park para un acto de excelente calidad artística y discursos pertinentes. Desentonó la espantosa 


versión sui generis de los himnos nacionales. Poca gente 


marchó antes “Con Israel y por la paz”. Miles de israelíes


llenaron los parques para festejar el 56º aniversario.











La AMIA y la DAIA volverán al juicio para replicar a las defensas





Se lo informaron al tribunal en un duro escrito, en el cual Familiares confirmó su retiro. Mullen y Barbaccia apelaron su apartamiento. La defensa de Leal denunció a Nercellas y Avila.
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